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A lo largo de los últimos años, coincidiendo con el
crecimiento de la industria cárnica, tanto en pro-

ducción como en facturación, hemos venido hablan-
do sobre la importancia de las exportaciones para se-
guir con dicho crecimiento y para evitar la competencia
dentro del mercado nacional, muy maduro y con es-
caso crecimiento en el consumo.

Muchas industrias cárnicas, desde hace tiempo, tie-
nen mercados abiertos y encuentran gran demanda de
sus productos fuera de la Unión Europea, lo que se co-
noce habitualmente como “terceros países”, pero se
han encontrado con muchos problemas a la hora de
conseguir no ya introducirse en dichos mercados sino
la autorización para poder exportar a estos destinos.

El modelo existente con anterioridad, ampliamente
criticado por los representantes del sector cárnico por
ser obsoleto y estar diseñado en una época en que las
exportaciones españolas eran escasas, ha hecho nece-
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sario dotar a los exportadores de un marco ágil. A fi-
nales de 2004, la Comisión de Agricultura, Pesca y
Alimentación aprobó una proposición no de ley en la
que instaba al Gobierno a elaborar un plan de medi-
das para mejorar el acceso de los productos ganade-
ros a los mercados exteriores. Este plan se venía a su-
mar a los esfuerzos del propio sector para conseguir
que estos productos tengan una presencia en el mer-
cado internacional según el desarrollo que están te-
niendo en nuestro país.

Desde mediados de esta década se ha venido des-
arrollando dentro del anterior Ministerio de Agricultu-
ra, una ardua tarea para tratar de facilitar el acceso a
mercados foráneos a las empresas interesadas en la
exportación.

Mediante la publicación de la Orden APA/2555/ 2006
se estableció el procedimiento para la emisión del cer-
tificado sanitario oficial de exportación de carnes y
productos cárnicos, en materias de competencia del
antiguo Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción. En los anexos de dicha orden constaban las decla-
raciones que deben hacer tanto establecimientos cárni-
cos como mataderos y el propio exportador, en el caso
de ser una empresa dedicada al comercio de carnes y
productos cárnicos, en el cual deben constar las em-
presas o establecimientos suministradores, las fechas de
sacrificio y número de documento de acompañamien-
to de los animales, etc.

En octubre de 2006 se anunció la preparación y pu-
blicación de una normativa, el Real Decreto 265/2008
que finalmente ha visto la luz en marzo de 2008, en
el que establece una lista marco de establecimientos
registrados, de forma voluntaria, para la exportación
de carne y productos cárnicos de porcino, vacuno, ovi-
no, caprino y equino.

Será la base de los acuerdos de índole sanitaria y ve-
terinaria que suscribirá el Ministerio de Medio Am-
biente, Medio Rural y Marino con los países terceros,
siempre que se exijan más requisitos que los previs-
tos en el comercio intracomunitario.

Por tanto, con este Real Decreto se han conseguido
varios objetivos: crear una lista general de empresas,
de carácter voluntario, que estén interesadas en la ex-
portación a terceros países; establecer un mecanis-
mo ágil y transparente que permita estar en dicha lis-
ta; disponer de un mecanismo para la negociación y
apertura de nuevos mercados que exigen una lista de
exportadores simplificando así los trámites de las
empresas al existir una única lista (salvo en el caso de
países que exigen la revisión individual de los estable-
cimientos). 

Este Real Decreto no se exige para aquellas operacio-
nes con destino a países que no exigen listas especí-
ficas de empresas exportadoras, como puede ser el co-
mercio intracomunitario o con otros países como
Noruega, Suiza, Cuba, Rusia (caso del vacuno), Sudá-
frica para elaborados cárnicos, entre otros.

Cabe decir que la Lista marco coexistirá con otras
listas existentes para países que exigen sistemas de ve-
rificación y control particulares, como puede ser el ca-
so del comercio con países como Japón, Corea, Brasil,
México o EE.UU., aunque en el articulado se afirma
que se estudiará que las empresas autorizadas al co-
mercio con estos países estén incluidas dentro de la
Lista marco.

Hasta la entrada en vigor de este Real Decreto, el 6
de septiembre próximo, ninguna empresa podrá ins-
cribirse aún en la Lista marco, por lo que pueden veri-
ficar mientras tanto si cumplen con los requisitos exi-
gidos por los anexos de la normativa.

Desde algunas asociaciones de la industria cárnica se
ha llevado a cabo una labor de asesoría a sus asociados
con el fin de recoger las principales deficiencias exis-
tentes para poder corregirlas antes de decidirse a entrar
en el registro de empresas de la Lista marco, que co-
menzará a funcionar a partir del próximo mes de sep-
tiembre.

Como novedad, el Real Decreto introduce el térmi-
no de Plan General de Higiene, que es el conjunto
de programas y actividades preventivas básicas a des-
arrollar en las empresas alimentarias para conseguir
la seguridad alimentaria.

El cumplimiento de los requisitos exigidos por los
anexos del real decreto debe ser verificado por enti-
dades independientes de control, acreditadas o auto-
rizadas provisionalmente para tal fin por parte del Mi-
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nisterio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino,
por un periodo máximo de dos años (proceso en que se
está desarrollando actualmente).

La entidad de control realiza una visita de inspec-
ción al establecimiento que ha solicitado su inclusión
dentro de la Lista marco con el fin de elaborar un in-
forme de auditoría.

En el caso de que haya deficiencias o problemas, la
empresa debe resolverlos y si el informe es positivo, la
industria cárnica debe remitir una solicitud al Ministe-
rio haciendo constar el informe de auditoría elaborado
por la entidad de inspección.

De esta forma la empresa entra a formar parte de la
Lista marco, aunque de forma anual debe renovar su
presencia en la lista a través de la verificación de su
sistema productivo e instalaciones que realizará la en-
tidad de inspección.

Ante todo lo anterior cabe decir que el tipo medio
de las empresas interesadas en entrar en esta Lista mar-
co de establecimientos, con la que se negociará de ca-
ra a la exportación a terceros países, sería una empre-
sa que cuente con un departamento de calidad
suficientemente preparado para afrontar los requisitos
sanitarios que en ella se exigen.

Jornada para informar al sector sobre la puesta en marcha de la Lista marco

Apenas una semana después de haber sido publicado
el Real Decreto 265/2008, el MAPA organizó una
jornada en la que explicó su contenido y especifica-
ciones técnicas a diversos representantes de asocia-
ciones del sector cárnico así como a los industriales,
que en una amplia representación se dieron cita en
esta jornada.

El secretario General de Agricultura y Alimentación,
Josep Puxeu, fue el encargado de inaugurarla y subra-
yó que con la Lista marco se ha querido dotar a la in-
dustria alimentaria de un instrumento con el que po-
tenciar y agilizar los trámites para aquellas empresas
que estén interesados en la exportación. Puxeu conside-
ró que existía un “cuello de botella” en lo referente a la
homologación de establecimientos para exportar a pa-
íses terceros. 

Añadió que para este tipo de exportaciones, la pues-
ta en marcha de un procedimiento como el que lleva a

una empresa a formar parte de la Lista marco “no evi-
tará definitivamente las posibles distorsiones en el co-
mercio exterior, pero sabemos que la objetividad y la
transparencia nos puede facilitar el trabajo de negocia-
ción frente a autoridades que a veces entorpecen, de
forma arbitraria, nuestras negociaciones”.

Por su parte, Carlos Escribano, director general de
Ganadería, afirmó que con este real decreto se comple-
taba el sistema puesto en marcha con anterioridad por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para
la obtención telemática de los certificados de exporta-
ción.

Destacó también que mediante esta normativa “se ha-
cen públicas todas las condiciones y requisitos que deben
reunir las empresas interesadas en exportar, algo que
afecta a todos, puesto que si un país ve una deficiencia
en alguna de las empresas podría llegar a cerrar el comer-
cio con todos establecimientos españoles”. ■

En la imagen de la izquierda, Carlos Escribano, director general de Ganadería, Josep Puxeu, secretario general de Agricultura y Alimentación, y Esperanza Orellana, subdirec-
tora general de Mercados Exteriores y Producciones Porcina y Avícola. En la imagen de la derecha podemos ver el interés que despertó esta jornada.



Además es recomendable que cuenten con alguna
certificación de calidad (ISO 9000, BRC, IFS o ISO
22000) y con un sistema de APPCC que esté actualiza-
do y tenga medidas de corrección ante posibles proble-
mas. También es recomendable que ya haya estado ins-
crita en alguna de las listas que se realizaban de forma
individual para cada país, lo que implica que algunos de
los requisitos que exige la Lista marco ya lo cumpla. 

Por último, debería contar con unas instalaciones mo-
dernas y un buen plan de mantenimiento junto a una
formación continua de los trabajadores para los cam-
bios legislativos que se vayan produciendo.

De cada establecimiento constarán los siguientes da-
tos: razón social, dirección completa, número de regis-
tro sanitario, carnes y productos cárnicos a los que ha-
ce referencia la inclusión, organismo de control para la
verificación del cumplimiento de los requisitos y limi-
taciones sobre determinados productos o países terceros.

La Lista marco de establecimientos estará adscrita a
la Dirección General de Ganadería, ahora Agricultura y
Ganadería, y consistirá en una base de datos informa-
tizada, de carácter público e informativo y será acce-
sible a través de la página web del Ministerio de Medio
Ambiente, Medio Rural y Marino dedicada al Comer-
cio Exterior Ganaderos (CEXGAN), donde también
constarán las entidades de inspección autorizadas.

Valoraciones del sector cárnico

La Confederación de Organizaciones Empresariales
del Sector Cárnico de España (Confecarne) ha hecho
pública, a través de un comunicado, su satisfacción
por la publicación del Real Decreto 265/2008.

Según Confecarne la Administración dispondrá de
una herramienta fundamental para incrementar la infor-
mación y las garantías ofrecidas a las autoridades ve-
terinarias de los países terceros, de cara a la exportación
de carne y productos cárnicos, en el marco de la nue-
va realidad del sector ganadero y cárnico español, que
se ha configurado en los últimos años como un im-
portante sector exportador: “junto al sistema ‘Cexgan’
del MAPA, nuestro país se está colocando a la van-

guardia en el comercio cárnico internacional en cuan-
to a posibilidades de información de mercados, legis-
lación, requisitos, gestión telemática de certificados
de exportación, etc”.

El gerente de Aprosa, Manuel González, ha afirma-
do que se trata de una normativa esperada por parte del
sector ya que establece un sistema unificado para las
autorizaciones de las exportaciones, aunque manifies-
ta que “el sistema tiene aún mucho que mejorar debido
a que implica aún mucha burocracia, algo que echa pa-
ra atrás a muchos empresarios que piensan en expor-
tar ante la pérdida de tiempo y dinero si no hay alguien
dedicado por completo a estos temas”.

Otro aspecto negativo para González es el hecho de
que año a año haya que renovar las autorizaciones me-
diante la visita de las empresas auditoras y en su opi-
nión sería mejor que los permisos duraran 3 años de-
bido a que “el mercado es muy fluctuante y puede
haber años en que una empresa exporte, pero habrá
otros en que no lo haga apenas y esto hará que renovar
la autorización pueda llegar a suponer un coste”.

En su opinión se puede producir una diferenciación
entre las empresas que soliciten la autorización cum-
pliendo con los requisitos que impone la Lista marco
y aquellas otras que actualmente están exportando a
países no miembros de la UE que tan sólo exigen la
autorización para el comercio intracomunitario “algo
que puede llegar a suponer una discriminación entre
empresas”.

Desde Anafric-Gremsa-Anicoc-Ovicebo, Georgina
Cucurella, secretaria técnica de la asociación, afirma
que se trata de una normativa muy positiva para el sec-
tor puesto que a la hora de negociar, “se ofrecerá una
lista de empresas que tienen niveles de seguridad ali-
mentaria por encima de los requisitos que se piden pa-
ra el comercio intracomunitario”.

Cucurella afirma que en el caso de esta asociación se
ha puesto a disposición de las empresas interesadas en
entrar en la Lista los servicios de un asesor para in-
formar sobre los posibles cambios que deben afrontar
ante las deficiencias que pudieran tener.

Futura publicación en EUROCARNE

En las próximas ediciones de EUROCARNE, debido
a la importancia que reviste este Real Decreto para el
sector cárnico español, publicaremos el Anexo de
esta normativa, dividiéndolo en aquellos aspectos
que afectan a las industrias cárnicas, mataderos, sa-
las de despiece así como a las entidades de inspec-
ción. ■
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Como resultado de la progresiva eliminación de barreras
comerciales a consecuencia de la superación de proble-
mas relacionados con la sanidad animal en nuestro país,
ha sido posible la expansión y desarrollo de las exporta-
ciones españolas de productos de origen animal, que
han alcanzado gran importancia en los últimos años. A
ello se suma el avance de la industria agroalimentaria
española que ha impulsado notablemente las exporta-
ciones tanto al mercado intracomunitario como a paí-
ses terceros.

La exportación de carnes frescas y productos de origen
animal a países no miembros de la Unión Europea está
sujeta al cumplimiento de variados requisitos, de acuer-
do con lo exigido en cada caso por los países terceros
de destino, relativos en particular a los ámbitos de la hi-
giene, la sanidad animal, trazabilidad y bienestar ani-
mal. Dentro de este marco, hay que tener en cuenta que
algunos países terceros exigen, para exportar a los mis-
mos, unos requisitos específicos y adicionales a los que
son aplicables al comercio intracomunitario.

El capítulo II del título II de la Ley 8/2003, de 24 de
abril, de Sanidad Animal, regula los controles para la
exportación de, entre otros, los productos de origen ani-
mal, previendo que éstos deberán ser inspeccionados
con carácter previo a su salida del territorio nacional, y,
dispone que en las exportaciones, las inspecciones o
pruebas sanitarias también podrán iniciarse en los esta-
blecimientos de producción autorizados a tal efecto por
la Administración General del Estado. Por otro lado, la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en su
artículo 38 dispone que son competencia exclusiva del
Estado la sanidad exterior y las relaciones y acuerdos
sanitarios internacionales y que son actividades de sani-
dad exterior todas aquellas que se realicen en materia
de vigilancia y control de los posibles riesgos para la
salud derivados de la importación, exportación o tránsi-
to de mercancías y del tráfico internacional de viajeros.

Asimismo, dispone la colaboración entre los Ministe-
rios competentes para facilitar el que las actividades de
inspección o control de sanidad exterior sean coordina-
das con aquellas otras que pudieran estar relacionadas,
al objeto de simplificar y agilizar el tráfico.

El objeto principal de este real decreto es:
a) Desarrollar reglamentariamente la Ley 8/2003 según

lo establecido en la disposición final quinta de dicha
ley para facilitar las actuaciones de control de los re-
quisitos exigidos por diversos países terceros para
exportar a los mismos, cuando estos son específicos,
y adicionales a los que son aplicables al comercio
intracomunitario.

b) Establecer, en aplicación de los principios de efi-
ciencia, eficacia, servicio al ciudadano y agilidad en
la tramitación administrativa, que la solicitud de
inclusión en la lista supone, asimismo, la solicitud
de de la preceptiva autorización sanitaria prevista en
el artículo 11.2 del Real Decreto 218/1999, de 5 de
febrero, por el que se establecen las condiciones
sanitarias de producción y comercialización con
países terceros de carnes frescas, productos cárni-
cos y otros productos de origen animal, para lo que
la documentación acreditativa presentada surtirá
efectos en ambos supuestos.

En la elaboración de este real decreto han sido con-
sultadas las comunidades autónomas y las entidades re-
presentativas de los intereses de los sectores afectados.

Este real decreto se dicta en virtud de la habilitación
contenida en la disposición f inal quinta de la Ley
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, y en el artí-
culo 38.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad y al amparo de lo dispuesto en el artículo
149.1, reglas 10.ª y 16.ª de la Constitución, por las que
se atribuye al Estado la competencia exclusiva en ma-
teria de, respectivamente, comercio exterior y sanidad
exterior.

Real Decreto 265/2008,
de 22 de febrero, por el que se establece la lista marco

de establecimientos registrados para la exportación de carne
y productos cárnicos



En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y del Ministro de Sanidad y
Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado, y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 22 de febrero de 2008,

Dispongo:

Artículo 1
Objeto y ámbito de aplicación

Este real decreto tiene por objeto establecer un regis-
tro voluntario de naturaleza administrativa, denominado
«Lista marco de establecimientos registrados», para la ex-
portación de carne y productos cárnicos.

Artículo 2
Definiciones

1. A los efectos de este real decreto serán de aplicación
las definiciones contempladas en:
a) El artículo 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sa-

nidad animal.
b) El artículo 2 del Real Decreto 218/1999, de 5 de

febrero, por el que se establecen las condiciones
sanitarias de producción y comercialización con
países terceros de carnes frescas, productos cárni-
cos y otros determinados productos de origen ani-
mal.

c) El anexo I del Reglamento (CE) n.º 853/2004, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril
de 2004, por el que se establecen normas especí-
ficas de higiene de los alimentos de origen animal.

d) El Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, re-
lativo a la higiene de los productos alimenticios.

e) El Reglamento (CE) n.º 854/2004, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004,
por el que se establecen normas específicas para
la organización de controles oficiales de los pro-
ductos de origen animal destinados al consumo
humano.

f) El Reglamento (CE) n.º 178/2002, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002,
por el que se establecen los principios y los requi-
sitos generales de la legislación alimentaria, se crea
la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se
fijan procedimientos relativos a la seguridad ali-
mentaria.

g) El Reglamento (CE) n.º 882/2004, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, so-
bre los controles oficiales efectuados para garanti-
zar la verificación del cumplimiento de la legisla-
ción en materia de piensos y alimentos y la

normativa sobre salud animal y bienestar de los
animales.

h) En el Reglamento (CE) n.º 2073/2005, de la Co-
misión, de 15 de noviembre de 2005, relativo a los
criterios microbiológicos aplicables a los productos
alimenticios.

2. Asimismo, se entenderá como:
a) Autoridades competentes: La Dirección General de

Ganadería y la Dirección General de Salud Pú-
blica, en el ámbito de sus respectivas atribucio-
nes.

b) Diagrama de flujo: Representación sistemática de
la secuencia de fases u operaciones llevadas a cabo
en la producción o elaboración de un determinado
producto alimenticio.

c) Límite crítico: Criterio que diferencia la aceptabi-
lidad o inaceptabilidad del proceso en una deter-
minada fase.

d) Sistema de autocontrol: Conjunto de actuaciones,
procedimientos y controles que, de forma específi-
ca y programada, se realizan en la empresa del sec-
tor alimentario para asegurar que los alimentos,
desde el punto de vista sanitario, son seguros para
el consumidor. El Sistema de autocontrol, que de-
berá estar documentado, lo constituyen los Planes
Generales de Higiene (PGH) y el Plan de Análisis
de Peligros y Puntos de Control Críticos (APPCC).

e) Planes generales de higiene (PGH): Conjunto de
programas y actividades preventivas básicas, a des-
arrollar en todas las empresas alimentarias para la
consecución de la seguridad alimentaria. Tienen
como objetivo establecer procedimientos sobre as-
pectos básicos de la higiene y sobre determinadas
actividades de su empresa. Todos los PGH requie-
ren unos planes específicos. Los PGH hacen refe-
rencia a:
- Control del agua potable.
- Limpieza y desinfección.
- Control de plagas: Desinsectación y desratiza-

ción.
- Mantenimiento de instalaciones, equipos y útiles.
- Trazabilidad y loteado.
- Formación de manipuladores.
- Control de proveedores.
- Eliminación de residuos y vertidos.
- Programa Normalizado de Control de Higiene

(PNCH) o Procedimientos Operativos Estándar
de Saneamiento (POES).

f) Validación del sistema de autocontrol: Constata-
ción de que los elementos del sistema de autocon-
trol son efectivos.
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g) Verificación del sistema APPCC: Aplicación de
métodos, procedimientos, ensayos y otras evaluacio-
nes, además de la vigilancia, para constatar el cum-
plimiento del plan APPCC.

Artículo 3
Lista marco de establecimientos registrados

para la exportación
1. Se crea el registro administrativo denominado Lista

marco de establecimientos registrados para la expor-
tación, Lista en adelante, adscrito y gestionado por
la Dirección General de Ganadería, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 1.

2. La Lista se constituirá en una base de datos informa-
tizada, que tendrá carácter público e informativo, sin
perjuicio de los límites que legalmente correspondan
para la protección de los datos de carácter personal, y
será accesible a través de la página web del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

3. En la Lista constarán, al menos, los datos siguientes:
razón social del establecimiento, dirección comple-
ta, número de Registro General Sanitario de Alimen-
tos, según Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviem-
bre, carnes y productos cárnicos a que se refiere la
inclusión, organismo independiente de control para
la verificación del cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en el anexo I, y, en su caso, limitaciones res-
pecto de productos o países terceros que consten en la
inclusión en la Lista.

4. Se establecerán los procedimientos adecuados para que
la información contenida en la Lista marco se comuni-
que al Registro General Sanitario de Alimentos y sea ac-
cesible para todas las autoridades sanitarias.

Artículo 4
Procedimiento y requisitos

1. Para la inclusión de los establecimientos en la Lista,
deberán cumplirse los requisitos siguientes:
a) Estar autorizados por los órganos competentes de

las comunidades autónomas, de acuerdo con lo pre-
visto en el Real Decreto 1712/1991, de 29 de no-
viembre, en el Reglamento (CE) n.º 853/2004, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril
de 2004, y en el Reglamento (CE) n.º 854/2004,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de
abril de 2004.

b) Acreditar el cumplimiento de las condiciones es-
tablecidas en los «Pliegos de Condiciones para la
exportación de carnes y productos cárnicos», en
los términos recogidos en el anexo I mediante infor-
me de control a cargo de organismos independien-

tes de control que se ajusten a lo previsto en el ane-
xo II en cuanto a su acreditación, requisitos y pro-
cedimientos de actuación.

2. Los establecimientos que cumplan los citados requisi-
tos y deseen ser incluidos en la Lista lo solicitarán an-
te la Dirección General de Ganadería, en los registros
y oficinas a que se refiere el artículo 38.4. de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, mediante la cumplimentación del
formulario cuyo modelo figura como anexo III de la
presente norma, disponible de forma electrónica a tal
efecto en la página web del Ministerio. El formulario
deberá acompañarse de la documentación acreditativa
del cumplimiento de las condiciones exigidas, de acuer-
do a lo recogido en el citado anexo III.

3. Con la solicitud de inclusión en la lista se entenderá
presentada simultáneamente también la solicitud de la
preceptiva autorización sanitaria prevista en el artículo
11.2 del Real Decreto 218/1999, de 5 de febrero. A tal
efecto, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, una vez recibida una solicitud de inclusión dará
traslado inmediato de la petición a la Dirección Gene-
ral de Salud Pública, para su resolución por este De-
partamento, de acuerdo con la normativa específica
aplicable. La denegación de la autorización sanitaria
llevará consigo la no inclusión en la Lista marco y se-
rá comunicada a la comunidad autónoma competente en
materia de control oficial de alimentos.

4. La Dirección General de Ganadería será el órgano
competente para resolver las solicitudes de inclusión
en la Lista. El plazo máximo en el que debe dictarse
y notificarse la resolución expresa será de cuatro me-
ses, y se contará desde que la solicitud haya tenido
entrada en el registro del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.
En caso de superarse dicho plazo sin haberse notifica-

do resolución expresa, los interesados podrán entender
estimada su solicitud de inclusión en la Lista.

Contra las resoluciones de dicha Dirección General, que
no agotarán la vía administrativa, podrá recurrirse en alza-
da ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 5
Efectos de la inclusión en la Lista

1. Los establecimientos incluidos en la Lista serán los
únicos que se tendrán en cuenta, con carácter general,
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, en la negociación de los acuerdos de índole sa-
nitaria y veterinaria para la exportación de carnes y
productos cárnicos, con aquellos países terceros que
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exijan requisitos específicos y adicionales a los previs-
tos para los intercambios intracomunitarios, pero no
apliquen un sistema de inspección directa por parte
de sus propias autoridades para la autorización espe-
cífica de cada establecimiento.

2. Los efectos de la inclusión en la Lista podrán limi-
tarse a determinados productos o carnes, o a que el
envío de los mismos se pretenda efectuar a determina-
dos países, terceros teniendo en cuenta los requisitos
exigidos por el tercer país en el ámbito sanitario y ve-
terinario.

3. Las autoridades competentes podrán acordar la inclu-
sión automática en la Lista de aquellos establecimien-
tos que se encuentren autorizados para la exportación
a determinados países terceros, conforme a su nor-
mativa establecida.

4. La inclusión en la Lista producirá efectos por un año,
debiendo renovarse anualmente.

Artículo 6
Obligaciones de los establecimientos

Los establecimientos solicitantes o registrados deberán
cumplir, sin perjuicio del resto de obligaciones previstas
en la normativa vigente, las siguientes:

a) Comunicar a las autoridades competentes cualquier
modificación en su actividad, instalaciones, auto-
rizaciones administrativas o en cualquiera de los
datos consignados en la solicitud.

b) Permitir la entrada a sus instalaciones a los ins-
pectores y controladores designados al efecto por
las autoridades competentes, así como facilitar el
acceso a los archivos relativos a su comercio con
países terceros y proporcionar la información que
por dichos inspectores y controladores se consi-
dere necesaria, colaborando en todo momento en
la realización de los controles e inspecciones que
se efectúen en el marco de lo previsto en este re-
al decreto.

c) Comunicar a las autoridades competentes aquella in-
formación relevante relativa a los rechazos de mer-
cancías por las autoridades sanitarias del tercer país
destinatario.

Artículo 7
Modificación, suspensión, renovación y baja

1. Sin perjuicio de las sanciones que pudieran imponer-
se a las empresas como consecuencia de la comisión
de infracciones tipificadas con arreglo a la normativa
vigente, la inclusión de un establecimiento en la Lis-
ta podrá ser modificada, sus efectos quedar suspendi-
dos temporalmente, o bien los establecimientos po-

drán causar baja, cuando concurran las causas especí-
ficas correspondientes.

2. Serán causas específicas de suspensión de los efec-
tos de la inclusión en la Lista sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado primero, las siguientes:
a) La solicitud fundada del titular, durando la suspen-

sión el período solicitado por éste, siempre que no
exceda del plazo que medie hasta la siguiente reno-
vación en la Lista.

b) Cuando concurran motivos zoosanitarios o cualquier
otro fenómeno o causa que pueda constituir un grave
peligro para la sanidad animal o de salud pública.

c) Cuando, con posterioridad a su inclusión en la Lis-
ta el establecimiento fuera incluido, en una zona
de protección o vigilancia, establecida en aplica-
ción de la normativa vigente, en relación con al-
guna enfermedad que guarde relación epidemioló-
gica con el producto a exportar. La suspensión
finalizará cuando se declare extinguido el foco de
que se trate, o el establecimiento quede excluido
de la zona de protección o vigilancia.

d) Cuando, como resultado de los controles e inspec-
ciones previstos en el artículo siguiente, o por cual-
quier otro motivo, exista sospecha fundada del in-
cumplimiento sobrevenido de alguno de los
requisitos exigibles.

e) Cuando exista sospecha fundada de que la docu-
mentación acreditativa, o parte de ella, en base a
la cual se concedió la autorización, modificación
o renovación, era falsa o incorrecta.

f) Cuando la autorización del establecimiento previs-
ta en el artículo 4.1.a) se encuentre suspendida ad-
ministrativa o judicialmente.

La suspensión de la inclusión en la Lista finalizará
cuando se compruebe que han desaparecido las cau-
sas específicas que motivaron dicha suspensión.

3. Serán causas de baja de las inscripciones en la Lista las
siguientes:
a) La solicitud del titular.
b) Cuando concurran motivos zoosanitarios o cualquier

otro fenómeno o causa que pueda constituir un gra-
ve peligro para la sanidad animal o la salud pública,
y no proceda su modificación o suspensión.

c) Si se comprueba el incumplimiento sobrevenido de
algún requisito exigible para la inclusión en la Lista.

d) Si se comprueba que la documentación acreditati-
va, o parte de ella, en base a la cual se concedió la
inclusión en la Lista, modificación o renovación,
era falsa o incorrecta.

e) Si se impide, imposibilita o dificulta gravemente
la realización de los controles e inspecciones previs-
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tos en este real decreto.
f) El vencimiento del plazo previsto en las mismas sin

haberse solicitado en tiempo y forma su renovación.
La baja de la inclusión en la Lista conllevará de for-
ma automática la cancelación, y la correspondiente
exclusión de dicho registro, del establecimiento de
que se trate.

4. Los efectos de las inscripciones en la Lista serán mo-
dificados cuando concurra algún cambio en cuales-
quiera de las condiciones previstas en la mismas, y
no proceda su suspensión o revocación.

5. El procedimiento para la suspensión, modificación o
baja se iniciará de oficio o a solicitud de interesado,
y el plazo máximo para dictar y notificar la resolu-
ción expresa será de 90 días, desde la fecha del acuer-
do de iniciación en caso de iniciarse de oficio, o en los
iniciados a solicitud del interesado, desde la fecha en
que la solicitud haya tenido entrada en el registro del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. No
obstante, cuando se trate de modificaciones relativas
al titular del establecimiento, el citado plazo será de 30
días como máximo.

6. Las empresas incluidas en la Lista deberán renovar
su inscripción anualmente mediante la presentación
de una solicitud conforme al modelo del anexo III,
antes de finalizar los efectos de la inclusión, acom-
pañada de un informe de control realizado por el or-
ganismo independiente de control al efecto, en el que
se ponga de manifiesto que la empresa sigue cum-
pliendo los requisitos que dieron lugar a su inscripción.
Dicha solicitud, acompañada del informe, se presen-
tará antes de los 12 meses siguientes a la fecha de in-
clusión inicial en la Lista o de su última renovación,
conforme al procedimiento establecido en el artículo
4.2. El plazo para resolver y notificar al interesado la
resolución, será de dos meses como máximo desde
la entrada de la solicitud en el registro del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

7. A efectos de las ulteriores renovaciones de la inclusión
en la Lista, según establece el punto anterior, y en el
caso de que, con posterioridad a la inclusión de uno o
más establecimientos en la Lista, se modifique algu-
no de los requisitos previstos en el anexo I de este re-
al decreto, los informes de control presentados a par-
tir de la modificación, deberán hacer mención expresa
al cumplimiento de los nuevos requisitos que se hubie-
ran establecido.

8. La Dirección General de Ganadería será el órgano com-
petente para resolver sobre las modificaciones, suspen-
siones, renovaciones o bajas, y contra las resoluciones
de dicha Dirección General, que no agotarán la vía ad-

ministrativa, podrá recurrirse en alzada ante el Minis-
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 8
Controles e inspecciones

1. Los organismos independientes de control verifica-
rán, mediante visita de control con una periodicidad
mínima anual, que los establecimientos cumplen los
requisitos establecidos en este real decreto, y emitirán
el correspondiente informe válido para la inclusión
o renovación de la inclusión en la Lista.

2. A efectos de las actuaciones realizadas por los orga-
nismos independientes de control, las autoridades
competentes establecerán las directrices necesarias
que garanticen la aplicación homogénea de los contro-
les e inspecciones.

3. Las autoridades competentes podrán realizar las com-
probaciones administrativas y sobre el terreno que con-
sideren oportunas para comprobar el cumplimiento de
las condiciones previstas en este real decreto. Los contro-
les podrán afectar tanto a las actuaciones de los organis-
mos independientes de control como a los establecimien-
tos registrados, con el objeto de comprobar el
cumplimiento y mantenimiento de los requisitos exigidos.
Los responsables de los organismos independientes
de control y de los establecimientos registrados pres-
tarán al personal designado por las autoridades com-
petentes la ayuda y colaboración necesaria para el
cumplimiento de sus funciones.

4. Los organismos independientes de control deberán
comunicar su acreditación o autorización provisional
y las modificaciones que se produzcan a la comunidad
autónoma competente en materia de control oficial
de alimentos.

Artículo 9
Infracciones y sanciones

En el caso de incumplimiento de lo dispuesto en este
real decreto, será de aplicación el régimen de infraccio-
nes y sanciones establecido en las Leyes 8/2003, de 24
de abril, de sanidad animal, y en la Ley 14/1986 de 25 de
abril, general de sanidad, sin perjuicio de las posibles
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que
pudieran concurrir.

Disposición adicional única
Recursos humanos y materiales

La creación y funcionamiento de la Lista no supone inc
remento del gasto público y será atendido con los medios
personales y materiales existentes en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.
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Disposición transitoria primera
Establecimientos autorizados para la exportación

a determinados países terceros en el momento de la
entrada en vigor de este real decreto

Los establecimientos que, en el momento de la entrada
en vigor de este real decreto, se encuentren autorizados
para la exportación de las carnes y productos cárnicos a los
países terceros que exijan para ello requisitos específicos
y adicionales a los previstos para los intercambios intraco-
munitarios de dichas mercancías, podrán solicitar su in-
clusión en la Lista marco de establecimientos registrados
para exportación. Respecto de los mismos, en dicha Lista
constarán los datos previstos en el artículo 3.3.

Salvo que con anterioridad concurra alguno de los su-
puestos de modificación, suspensión o extinción pre-
vistos en el artículo 7, la duración máxima de la inscrip-
ción en la Lista de los establecimientos a que se refiere
el apartado anterior será de 12 meses, a partir de la en-
trada en vigor de este real decreto, pasados los cuales
quedará extinguida salvo que con anterioridad se solici-
te su renovación, en cuyo caso en la solicitud de renova-
ción deberá presentarse la documentación acreditativa
del cumplimiento de los requisitos exigidos para la inclu-
sión en la Lista.

Disposición transitoria segunda
Organismos independientes de control

1. Los organismos independientes de control que hubie-
sen solicitado la correspondiente acreditación podrán
ser autorizados provisionalmente mediante resolución
de la Dirección General de Ganadería, de acuerdo con
el procedimiento que se establezca de manera con-
junta con el Ministerio de Sanidad y Consumo, por
un periodo máximo de hasta dos años desde la notifi-
cación de dicha autorización provisional, en tanto ob-
tienen la acreditación, previa solicitud y presentación
de la documentación prevista en el anexo II.

2. El plazo máximo para resolver y notificar dicha auto-
rización provisional será de 4 meses.

3. La autorización provisional se limitará en cuanto a su vali-
dez y eficacia a los efectos previstos en este real decreto.

4. Los organismos independientes de control deberán
conservar para su posible consulta por las autorida-
des competentes, durante un plazo de cinco años, los
expedientes, documentación y datos de los controles
realizados y de los informes emitidos.

Disposición final primera
Título competencial

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto
en el artículo 149.1, reglas 10.ª y 16.ª de la Constitu-

ción, por las que se atribuye al Estado la competencia
exclusiva en materia de, respectivamente, comercio ex-
terior y sanidad exterior.

Disposición final segunda
Modificación del Real Decreto 218/1999, de 5 de febrero,

por el que se establecen las condiciones sanitarias
de producción y comercialización con países terceros

de carnes frescas, productos cárnicos y otros productos
de origen animal

Se añade al apartado tercero del artículo 11 del Real
Decreto 218/1999, de 5 de febrero, por el que se estable-
cen las condiciones sanitarias de producción y comercia-
lización con países terceros de carnes frescas, productos
cárnicos y otros productos de origen animal, el siguien-
te párrafo:

«A estos efectos, los informes realizados por los orga-
nismos independientes de control para la inclusión de
los establecimientos en la Lista marco de estableci-
mientos registrados para la exportación, establecida
por el Real Decreto 265/2008, de 22 de febrero, serán
puestos a disposición de la Dirección General antes ci-
tada, que los tendrá en cuenta para la concesión de la
autorización prevista en este artículo.»

Disposición final tercera
Facultad de desarrollo reglamentario

Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, y de Sanidad y Consumo, para que, en el
ámbito de sus respectivas competencias, dicten las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y la aplicación
de lo establecido en este real decreto.

Asimismo, se faculta a dichos ministerios para que
modifiquen, de forma conjunta y mediante orden mi-
nisterial, los anexos de este real decreto.

Disposición final cuarta
Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor en el plazo de seis
meses desde el día siguiente al de su publicación en el BOE.

Dado en Madrid, el 22 de febrero de 2008.

Juan Carlos R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

María Teresa Fernández De la Vega Sanz.
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